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ACUERDO NÚMERO IEEPC/CG/61/15 
 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO DE APLICACIÓN DE LA 
PARIDAD Y ALTERNANCIA DE GÉNERO EN LAS SOLICITUDES DE 
REGISTRO DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA ASÍ COMO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y PLANILLAS 
DE AYUNTAMIENTOS, PARA LA ELECCIÓN ORDINARIA 2014-2015. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, la cual contiene entre otras reformas, la modificación de 

los organismos locales electorales y su integración y el derecho a los ciudadanos 

para postularse a un cargo de elección popular como candidatos independientes; 

 

2. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, reformas todas ellas 

en materia política-electoral; 

 

3. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, 

reforma que contiene entre otras, las nuevas atribuciones del Instituto Nacional 

Electoral y de los organismos locales electorales en dicha materia; 

 

4. Con fecha diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 173 que reforma, deroga y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 

cual entró en vigor al día siguiente al de su publicación;  
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5. Con fecha treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora, la Ley número 177 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, la cual entró en vigor al día 

siguiente al de su publicación; 

 

6. Con fecha siete de octubre del dos mil catorce, se aprobó por parte del Consejo 

General del Instituto, el Acuerdo número 57 “Por el que se aprueba el inicio del 

proceso electoral ordinario local 2014-2015 y el calendario integral para el proceso 

electoral ordinario local 2014-2015 para la elección de Gobernador, Diputados de 

mayoría, así como de los integrantes de los ayuntamientos del Estado de Sonora.”; 

 

En virtud de todo lo anterior, se procede acordar conforme a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que el artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política delos Estados Unidos 

Mexicanos, establece en su parte conducente, que todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca, y que las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución y los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

momento a las personas la protección más amplia; 

 

II. Que los artículos 34 y 35 fracciones I y II de la Constitución Federal, establecen 

íntegramente que es un derecho ciudadano votar en las elecciones populares y que 

para poder ser votado para todos los cargos de elección popular, deberá tener la 

calidad que establezca la ley y que el derecho de solicitar el registro de candidatos 

ante la autoridad electoral corresponde no solo a los partidos políticos sino también 

a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación aplicable y 

relativa; 

 

III. Que de conformidad con el artículo 41 Base 1 de la norma fundamental se establece 

que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, así como garantizar la paridad entre los géneros; 

 

IV. Que lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dispone que en el ejercicio de la función electoral a 
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cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades 

que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozarán de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

 

V. Que en términos del artículo 232 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los partidos políticos promoverán y garantizarán la 

paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados 

y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

VI. Que de conformidad con el artículo 234 numeral 1 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, se establece que las listas de representación 

proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 

propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 

género para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista; 

 

VII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos y partidos 

políticos. Asimismo, que de conformidad con el mismo numeral, los partidos 

políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la participación del 

pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política estatal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo y que tendrán el derecho para solicitar el registro de candidatos a 

cargos de elección popular; 

 

VIII. El diverso 109 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Sonora, establece que el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, será el depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio 

de la función estatal de organizar las elecciones, salvo en los casos previstos en el 

título V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

 

IX. El artículo 110 de la referida Ley Electoral para el estado de Sonora, señala que 

uno de los fines del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es  

contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del 
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régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en 

el estado, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la 

promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática; 

 

X. El numeral 114 de la Ley Electoral local, establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las 

actividades del Instituto Estatal; 

 

XI. El artículo 7 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Sonora, establece que el sufragio expresa la voluntad soberana del pueblo y que 

votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para 

integrar órganos del Estado de elección popular. Asimismo, señala que también es 

derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de 

oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso cargos de 

elección popular; 

 

XII. Que el precepto 161 de la Ley Electoral local, establece que los partidos políticos  

garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de fórmulas de 

candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Poder 

Legislativo; 

 

XIII. Que el diverso artículo 170 de la Ley Electoral local, establece que el ejercicio del 

Poder Legislativo del estado se depositará en una Asamblea de Representantes 

del Pueblo, denominada "Congreso del Estado de Sonora", y que estará integrado 

por 21 diputados propietarios y sus respectivos suplentes, electos en forma directa 

por el principio de mayoría relativa, en igual número de distritos uninominales, y 

hasta por 12 diputados electos por el principio de representación proporcional; 

 

XIV. El numeral 172 de la Ley Electoral de referencia señala que la base de la división 

territorial, política y administrativa del Estado de Sonora será el municipio libre que 

estará gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Que los 

ayuntamientos serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un 

presidente municipal, un síndico y los regidores que sean designados por sufragio 
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popular, directo, libre y secreto. En el caso de los regidores, habrá también de 

representación proporcional, en términos de la presente Ley. Por cada síndico y 

regidor propietario será elegido un suplente, el cual deberá ser del mismo género, 

así como un regidor étnico propietario y suplente en los municipios donde tienen su 

origen y se encuentran asentadas las etnias respectivas; estos últimos serán 

designados conforme a los usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo 

estipulado en la presente Ley, garantizando la participación de hombres y mujeres, 

en condiciones de igualdad; 

 

XV. El artículo 198 de la Ley Electoral para el Estado de Sonora, señala que las 

candidaturas a diputados serán registradas por fórmulas de candidatos compuestas 

por un candidato propietario y un suplente, los cuales deberán ser del mismo 

género; 

 

XVI. El diverso 205 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

estado de Sonora, señala que las candidaturas a diputados a elegirse por el 

principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional se 

registrarán por fórmulas de candidatos compuestas, cada una, por un propietario y 

un suplente del mismo género y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 

separadamente, salvo para efectos de la votación. Asimismo que el registro total de 

las candidaturas para integrar las fórmulas para la elección de diputados de mayoría 

relativa propuestas por los partidos políticos, deberán respetar el principio de 

paridad de género; 

 

XVII. Que el numeral 206 de la Ley Electoral local, establece que las candidaturas a 

presidente, síndico y regidores del ayuntamiento, serán registradas mediante 

planillas completas y que los candidatos a regidores propietarios deberán ser del 

mismo género que los suplentes; 

 

XVIII. Que el diverso 207 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Sonora, establece como requisito indispensable para que proceda el 

registro de candidatos de los partidos políticos o coalición, entre otras cosas, que 

la totalidad de solicitudes de registro para candidatos a diputados por el principio 

de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y los diputados por el 

principio de representación proporcional el principio de paridad y alternancia de 

género; 

 

XIX. En ese orden de ideas, sirve también de fundamento del criterio que este Consejo 

Estatal Electoral aprueba, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas 
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suscrita por México el día 17 de julio del año 1980, mediante Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 9 de enero del año 1981, con entrada en 

vigor el día 3 de septiembre del mismo año; la cual dispone en artículo 1° que la 

expresión “discriminación contra la mujer” denota toda distinción, exclusión o 

restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, con independencia de su estado 

civil y sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social. cultural y 

civil o en cualquier otra esfera; 

 

XX. Las reglas dirigidas a erradicar prácticas discriminatorias para la mujer, al mismo 

tiempo, importan el establecimiento de garantías que propician la participación de 

las mujeres en la vida política y pública, en Igualdad de condiciones que los 

hombres; 

 

XXI. El artículo 7 de la Convención antes citada, establece que los Estados Partes 

tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 

mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 

de elecciones públicas; 

 

b) Participar en la formulación de sus políticas gubernamentales y en 

la ejecución de éstas y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 

funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

 
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no 

gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del 

país. 

 

XXII. En mérito de lo que antecede, se hace necesario citar lo establecido por el numeral 

4 del artículo 232, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

que establece que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, 

es decir, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el ámbito de 

sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de 

candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas 

no se aceptarán dichos registros. La norma legal que se encuentra íntimamente 
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relacionada con los artículos 41, Base I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que establece que los partidos políticos tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, así como garantizar la 

paridad entre los géneros; y 7 numeral I de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales el cual se encuentra localizado jerárquicamente dentro 

del Libro Segundo de la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión y de las Entidades Federativas, así como de los Ayuntamientos, Título 

Primero de la Participación de los Ciudadanos en las Elecciones, Capítulo 1 De los 

Derechos y Obligaciones, que establece en su parte relativa que es derecho de los 

Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

Lo anterior es congruente con el mandato contenido en el párrafo segundo del 

artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 

sentido de que las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse 

de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Siendo así, la prescripción contenida en los referidos artículos constitucional y legal, 

debe interpretarse funcionalmente atendiendo de manera individual a los distintos 

cargos de elección popular; en la especie, la observancia de las tablas antes 

referidas debe aplicarse en los Ayuntamientos, tanto en el caso de los presidentes 

municipales cómo de los síndicos, aun cuando las funciones llevadas a cabo por 

éstos disten diametralmente de ser las mismas. 

En efecto, la intención de cubrir las cuotas de género, exigidas por el legislador en 

los artículos en estudio tiene la finalidad de que la representación de ambos 

géneros, pueda hacerse evidente en el ámbito político- administrativo en el que se 

desempeñan los miembros de los Ayuntamientos del Estado de Sonora. 

XXIII. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 y 116 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 22 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora; y en los diversos 3, 5, 6, 110 fracciones I y VI, y 111 fracciones 

I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Sonora, este Instituto como autoridad administrativa en el Estado en competencia 

de elecciones locales para el proceso electoral 2014-2015, procede a dictar los 

criterios que los partidos políticos y coaliciones deberán acatar en relación a la 

paridad de género en la conformación de planillas para candidatos a Diputados 

Locales por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, así 

como en las de Ayuntamientos y regidores por el principio de representación 

proporcional.  

 

Así, con anterioridad a la exposición de los razonamientos,  consideraciones y 
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argumentos que habrán de sustentar el criterio relativo a la forma en que habrán de 

cumplir los partidos políticos y coaliciones la paridad de género en los puestos de 

elección popular, se considera necesario establecer el marco jurídico que regula tal 

figura. 

Así, se tiene que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

 
“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. La 
renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: I. Los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas 
y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán 
formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.”  

 
La Ley General de Partidos Políticos, señala: 
 

“Artículo 3. 1. Los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto 
Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 2. Es 
derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos formar parte de partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la 
intervención de: a) Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o 
extranjeras; b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de 
partidos, y c) Cualquier forma de afiliación corporativa. 3. Los partidos políticos 
promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de sus órganos, así como en la postulación de candidatos. 4. Cada 
partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad 
de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán 
ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 5. En ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros 
le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya 
obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior.” 
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A su vez, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece: 
 

“Artículo 7. 1. Votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que 
se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es 
derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos 
de elección popular. ….” 
“Artículo 26. 1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República 
y del Distrito Federal, se integrarán y organizarán conforme lo determina la 
Constitución, las constituciones de cada estado, así como el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 2. Los municipios serán 
gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y 
la ley de cada entidad, así como los órganos político-administrativos, según la 
legislación aplicable en el Distrito Federal. 3. Los pueblos y comunidades 
indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las 
entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, 
con el propósito de fortalecer la participación y representación política de 
conformidad con sus tradiciones y normas internas. 4. Los pueblos y 
comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con 
sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de 
igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las 
constituciones locales y las leyes aplicables.” 
 
“Artículo 232. 1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de 
solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes en los términos de esta Ley. 2. Las candidaturas 
a diputados y a senadores a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el 
principio de representación proporcional, así como las de senadores por el 
principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, se 
registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario 
y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la votación. 3. Los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de 
la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 
competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de 
candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 5. En el caso de que para un mismo 
cargo de elección popular sean registrados diferentes candidatos por un mismo 
partido político, el Secretario del Consejo General, una vez detectada esta 
situación, requerirá al partido político a efecto de que informe al Consejo General, 
en un término de cuarenta y ocho horas, qué candidato o fórmula prevalece. En 
caso de no hacerlo se entenderá que el partido político opta por el último de los 
registros presentados, quedando sin efecto los demás.” 
 
“Artículo 233. 1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a diputados como de senadores que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley.” 
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“Artículo 234. 1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar 
el principio de paridad hasta agotar cada lista.” 
 
“Artículo 241. 1. Para la sustitución de candidatos, los partidos políticos y 
coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General, observando las 
siguientes disposiciones: a) Dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo observar las reglas y el 
principio de paridad entre los géneros establecido en el párrafo 3 del artículo 232 
de esta Ley; b) Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente 
podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Para la corrección 
o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en 
el artículo 267 de esta Ley, y c) En los casos en que la renuncia del candidato 
fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del conocimiento del partido 
político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución.” 
 
“Artículo 364. 1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán 
estar integradas de manera alternada por personas de género distinto.” 

 
La Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Sonora, en la parte 
conducente, previene: 
 

“Artículo 22.- La soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo 
sonorense y se ejerce por medio de los Poderes Públicos del Estado. El Gobierno 
es emanación genuina del pueblo y se instituye para beneficio del mismo. … Los 
partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de la representación estatal y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. La Ley determinará las formas 
específicas de intervención de los partidos políticos en el proceso electoral. Los 
partidos políticos con registro tendrán derecho a participar en las elecciones 
estatales, distritales y municipales. Tendrán, en igualdad de circunstancias, 
acceso a los medios de comunicación social, de acuerdo a la forma que 
establezca la Ley. Asimismo, promoverán y garantizarán, en los términos de esta 
Constitución y la Ley, la igualdad de oportunidades y la equidad entre las mujeres 
y los hombres en la vida política del Estado y sus municipios, a través de la 
postulación a cargos de elección popular en el Congreso del Estado y en los 
ayuntamientos, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.” 

 
A su vez, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora, señala: 
 

“Artículo 7.- El sufragio expresa la voluntad soberana del pueblo. Votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los ciudadanos 
y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la paridad 
entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. El voto 
es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos 



11 
 

los actos que generen presión o coacción a los electores. Es derecho y obligación 
de los ciudadanos, votar en las consultas populares sobre temas de 
trascendencia estatal, en los términos que determine la ley de la materia.” 
 
“Artículo 68.- Los partidos políticos son entidades de interés público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto 
Nacional o ante el Instituto Estatal, y tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. Es derecho exclusivo de los 
ciudadanos mexicanos, formar parte de partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de: I.- 
Organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras; II.- 
Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos políticos; y 
III.- Cualquier forma de afiliación corporativa. Los partidos políticos promoverán 
los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y 
buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de candidatos. Cada partido político 
determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 
las candidaturas a Diputados. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que alguno de los géneros le sean asignados, 
exclusivamente, aquellos distritos en los que el partido político haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
 
“Artículo 73.- Para el cumplimiento de sus fines y atribuciones establecidos en la 
Constitución Local y la presente Ley, los partidos políticos estatales deberán: I.- 
Propiciar la articulación social y la participación democrática de los ciudadanos 
en los asuntos públicos; II.- Promover la formación ideológica y política de sus 
militantes, fomentando el respeto y reconocimiento a la patria y a sus héroes, y 
la conciencia de solidaridad internacional en la soberanía, en la independencia y 
en la justicia; III.- Realizar y desarrollar acciones políticas y electorales conforme 
a sus principios, programas y estatutos; IV.- Estimular discusiones sobre 
propósitos comunes y deliberaciones sobre objetivos de interés general, a fin de 
establecer vínculos permanentes entre la opinión ciudadana y los poderes 
públicos; V.- Fomentar la cultura y la observancia de los principios democráticos 
en el desarrollo de sus actividades y la vida política del Estado; VI.- Promover los 
valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes y 
buscarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 
órganos, así como la postulación de candidatos; y VII.- Determinar y hacer 
públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
Diputados locales.” 
 
“Artículo 203.- Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, los 
partidos políticos o coaliciones pueden sustituirlos libremente, respetando los 
principios de paridad y alternancia de género que, en su caso, se deba seguir en 
el registro del total de fórmulas de candidatos. Vencido éste, los partidos políticos 
o coaliciones podrán solicitar, ante el Consejo General, la sustitución o 
cancelación del registro de uno o varios candidatos, sólo por las siguientes 
causas: I.- Fallecimiento; II.- Inhabilitación por autoridad competente; III.- 
Incapacidad física o mental declarada médicamente; o IV.- Renuncia. En este 
último caso, el candidato deberá notificar a su partido político y no procederá la 
sustitución cuando la renuncia se presente dentro de los 10 días anteriores al de 
la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, de las boletas 
electorales se estará a lo dispuesto por el presente. Las renuncias que se 
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presenten vencido el plazo de registro de candidatos, no afectarán los derechos 
adquiridos por los partidos políticos o coaliciones en lo que toca a la asignación 
de diputados de representación proporcional.” 
 
“Artículo 207.- Se considerará como requisito indispensable para que proceda el 
registro de candidatos que el partido político o coalición que los postula: I.- Haya 
registrado la plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el 
artículo 202 de la presente Ley; y II.- Que la totalidad de solicitudes de registro 
para candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa respete el 
principio de paridad de género; y los diputados por el principio de representación 
proporcional el principio de paridad y alternancia de género.”  
 
“Artículo 266.- Para la aplicación de la fórmula electoral se observará el 
procedimiento siguiente: I.- Se obtendrá la votación total emitida en la elección 
del ayuntamiento correspondiente, sin tomar en cuenta los votos nulos; II.- La 
votación válida se obtendrá restando los votos de los partidos políticos que no 
hayan alcanzado el 1.5% de la votación total de la elección del ayuntamiento que 
corresponda y la del partido mayoritario; III.- Una vez realizadas las operaciones 
anteriores, se restará a la votación válida, la votación de cada partido al que se 
le hubiese asignado una regiduría, en una cantidad igual al 3% de la votación 
total; IV.- Para obtener el factor de distribución secundaria, el resultado de la 
resta anterior se dividirá entre el número de regidurías por asignar, 
procediéndose a determinar, bajo el principio de representación proporcional 
pura, el número de regidurías que a cada partido corresponden, según contenga 
su votación el factor de distribución secundaria en orden decreciente; y V.- Si 
aún quedaren regidurías por repartir, la primera asignación se hará al partido que 
tenga el resto mayor. Enseguida se procederá a la asignación de las regidurías 
que quedasen, en orden de prelación, tomando en cuenta el resto de la votación 
que a cada partido quedare, hasta agotarlas. La asignación de regidores por el 
principio de representación proporcional se hará a propuesta de la dirigencia 
estatal del partido político que los postuló, quien deberá seleccionarlos de la lista 
de candidatos a síndico o regidores para el ayuntamiento de que se trate, 
pudiendo encabezar dicha lista el candidato a presidente municipal y respetando 
los principios de paridad y alternancia de género. Si el partido político no formula 
la propuesta correspondiente, la asignación se hará de oficio, siguiendo el orden 
que tengan los candidatos a regidores propietarios en la planilla respectiva, 
debiendo encabezarla el candidato a presidente municipal.” 

 
A partir del marco jurídico antes reseñado, se puede advertir que a partir de la 

reforma electoral de 2014, se establecieron nuevas condiciones a favor de los 

derechos políticos de las mujeres para tener una posibilidad real de acceder a los 

cargos de representación popular, elevándose a rango constitucional la paridad de 

género e imponiéndose como uno de los objetivos de los partidos políticos el de 

establecer reglas para garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a 

legisladores federales y locales, con lo que se buscó aminorar las desigualdades 

existentes entre hombres y mujeres, en la búsqueda de una igualdad sustantiva. 

 

Así tenemos que, la Constitución local establece para los partidos políticos con 

registro, el derecho a participar en las elecciones estatales, distritales y municipales, 

y entre otras obligaciones, la de promover y garantizar, en los términos de la propia 

Constitución y la Ley, la igualdad de oportunidades y la equidad entre las mujeres 
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y los hombres en la vida política del Estado y sus municipios, a través de la 

postulación a cargos de elección popular en el Congreso del Estado y en los 

ayuntamientos, tanto de mayoría relativa como de representación proporcional, con 

lo que se pretende garantizar el que los partidos busquen la participación efectiva 

de ambos géneros en la integración de sus órganos y en la postulación de 

candidatos. 

 

En tal virtud, para el registro de candidatos a Diputados Locales por el principio de 

mayoría relativa, es requisito indispensable que se respete el principio de paridad 

de género, esto es 50% de hombres y 50% de mujeres, para lo cual deberán ser 

registradas fórmulas de candidatos compuestas por un candidato propietario y un 

suplente del mismo género. 

 

En relación con los Diputados por el principio de representación proporcional, se 

debe respetar el principio de paridad y alternancia de género, es decir, el mismo 

porcentaje de hombres y mujeres, pero de manera alternada. 

 

Asimismo, se contempla la disposición legal en el sentido de que en ningún caso 

se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sean 

asignados, exclusivamente, aquellos distritos en los que el partido político haya 

obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior, 

medida que se encuentra dirigida a favorecer las condiciones para dar vigencia al 

derecho humano de las mujeres a ocupar cargos de elección popular dentro de los 

cuerpos legislativos, pues se pretende la igualdad sustancial en el acceso y 

desempeño de una diputación. 

 

Ahora bien, en lo concerniente, a las candidaturas a Presidente, Síndico y 

Regidores del Ayuntamiento, serán registradas mediante planillas completas, y de 

igual forma, se previene que los candidatos propietarios deben ser del mismo 

género que los suplentes. 

 

Para la asignación de Regidores por el principio de representación proporcional la 

dirigencia estatal del partido político que los postuló hará una propuesta a través de 

una lista de candidatos a Síndico o Regidores para el ayuntamiento de que se trate, 

pudiendo encabezar dicha lista el candidato a Presidente Municipal y respetando 

los principios de paridad y alternancia de género. 

 

En este tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, antes de la última Reforma Electoral, ya había emitido criterios en 

relación con la alternancia y la paridad de género, como se desprende de la 
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Jurisprudencia 29/2013 y la Tesis XLI/2013, en la que consideró que el derecho de 

acceso a cargos de elección popular, debe ejercerse en condiciones de igualdad y 

bajo una perspectiva de equidad de género, aunado a que, los Ayuntamientos 

deben integrarse de manera paritaria, esto es, con igual número de mujeres y 

hombres. En ese contexto, la autoridad electoral, al realizar la asignación de 

regidurías, debe dotar de eficacia a los principios democráticos de equidad de 

género e igualdad de oportunidades en el acceso a la representación política, por 

lo que, está facultada para remover todo obstáculo que impida la plena observancia 

de la paridad de género en la integración de los ayuntamientos. 

 

Cabe destacar, que la legislación federal contempla la facultad del Instituto Nacional 

Electoral y la de los Organismos Públicos Locales, de rechazar el registro del 

número de candidaturas de un género que exceda la paridad. 

 

Es importante mencionar el caso Coahuila, expediente SM-JRC-14/2014 y 

Acumulados, en el cual se modificó la asignación de Diputados de representación 

proporcional de Coahuila, privilegiando las reglas que buscan evitar la sub y sobre-

representación en el congreso e impulsando la paridad de género. 

 

La Sala Monterrey realizó la asignación de curules de representación proporcional 

comenzando por una fórmula integrada por mujeres y alternando con aquéllas 

integradas por hombres, en orden decreciente según la votación obtenida por cada 

partido político; asegurándose con ello, una mayor participación de la mujer en la 

integración del congreso del Estado de Coahuila para el periodo 2015-2017. 

 

Sentado todo lo anterior, este Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, concluye que el legislador sonorense estableció como derecho de los 

ciudadanos y obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y 

la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

 

Tal derecho reconocido a los ciudadanos y la correspondiente obligación impuesta 

a los partidos políticos, se materializa al momento en que, para estar en condiciones 

de contender en una elección, las candidaturas a cargos de diputaciones locales y 

Ayuntamiento se deben registrar ante la autoridad electoral por medio de fórmulas 

o planillas, respectivamente.  

 

Ahora bien, como se ha dicho, el principio de paridad de género ha sido incluido en 

la Constitución, en su artículo 41 base I segundo párrafo, como imperativo a los 

partidos políticos, en razón a que esas organizaciones tienen como uno de sus 

fines, posibilitar que los ciudadanos alcancen el ejercicio del poder público mediante 
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la postulación de candidaturas a nivel federal y local; en esa virtud, los partidos 

políticos están obligados, por mandato constitucional a garantizar la paridad de 

género en los procedimientos que implementen para determinar a sus candidatos. 

Dicha obligación guarda congruencia con la de las autoridades electorales, tanto 

administrativas como jurisdiccionales, federales y estatales de velar por el principio 

de constitucionalidad y legalidad.  

 

En concordancia con tales principios, en el artículo 7 párrafo 1 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, se prevé la igualdad de 

oportunidades y se reitera la paridad entre géneros, por un lado, como obligación a 

observar por los partidos políticos, y por otro, como derecho de los ciudadanos, 

siendo en ese mismo sentido coincidente el artículo correlativo de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora. 

 

En esa virtud, uno de los fines ulteriores que deben perseguir los partidos políticos, 

lo constituye sin duda el hecho de que crear posibilidades reales para que 

individuos de ambos géneros puedan llegar a cargos de elección popular.  

 

En este contexto, la interpretación que ha de darse a los artículos transcritos en la 

parte inicial de este escrito, ha de ser con el objetivo de favorecer de la manera más 

amplia la protección del ejercicio del derecho fundamental a ser votado en 

condiciones de paridad de género, tal como lo ordena el segundo párrafo del 

artículo 1 constitucional. Por ello, se concluye que la alternancia debe hacerse 

extensiva a todas las candidaturas para garantizar eficazmente el derecho al voto 

pasivo y potenciar efectivamente el acceso al cargo de ambos géneros en forma 

igualitaria. 

 

En la misma tesitura, es importante destacar que en términos del artículo 1° de la 

Constitución, todas las autoridades del ámbito nacional, incluyendo a las 

jurisdiccionales, tienen la ineludible obligación de promover, respetar, proteger  y 

garantizar los derechos humanos, a la luz de los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En efecto, la reforma a la 

Constitución, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 

de junio de dos mil once, tuvo como finalidad una modificación sustancial en materia 

de derechos humanos, cuya consecuencia fue procurar una protección de éstos en 

forma expansiva. 

 

De modo tal, dicho mandato constitucional vincula también a este Instituto para 

determinar el contenido y alcance de los derechos humanos, siempre favoreciendo 

la protección más amplia a las personas, labor que implica realizar la interpretación 
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de la ley eliminando cualquier restricción irracional al ejercicio de sus derechos 

fundamentales. 

 

Así, ha quedado demostrado que aplicar la perspectiva de género concretada en la 

obligación de postular candidatos con paridad de género provoca la igualdad de 

oportunidades para el acceso y ejercicio de los cargos de elección popular entre 

hombres y mujeres.  

 

En el mismo sentido, este Instituto coincide con el hecho de que al obligar a los 

institutos políticos a generar las condiciones necesarias para registrar a candidatos 

de ambos géneros en forma igualitaria, es congruente con el principio de paridad, 

lo que resulta adecuado a la perspectiva de género a la que están obligados a 

aplicar los partidos políticos y autoridades electorales y propicia la igualdad de 

oportunidades en el ejercicio de los cargos de elección popular que es objetivo de 

la normativa que rige al Estado Mexicano que se ha concretado en la reforma 

constitucional y legal en materia electoral de dos mil catorce. 

 

Así, lo importante es que se garantice la participación del género menos favorecido 

en condiciones de igualdad en el acceso a los cargos públicos, y que las previsiones 

constitucionales y legales locales, deben interpretarse funcionalmente atendiendo 

de manera individual a los distintos cargos de elección popular. En el caso, es 

aplicable el citado criterio pues, como se ha explicado, la interpretación armónica 

de la normativa local con el principio de paridad de género que en la misma se 

exige, igual que en el ámbito nacional e internacional, llevan a concluir que la 

totalidad de cargos deben postularse en observancia de ese principio.  

 

Además, que siendo el objetivo de ese principio generar condiciones eficaces para 

que el acceso y desempeño de los cargos públicos se realice con igualdad de 

oportunidades para los hombres y las mujeres, ese principio debe también aplicarse 

en la totalidad de las candidaturas ante el reconocimiento fáctico y normativo de 

que las mujeres ha sido un género históricamente desfavorecido para el ejercicio 

de los cargos públicos.  

 

Como ya se adelantó, según el artículo 1 de la Constitución, todas las personas 

gozarán de los derechos humanos que ella reconozca y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 

y está prohibida toda discriminación motivada, entre otros factores, por el género, y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

Disposiciones que en igual sentido se replican en los artículos 2 y 19 de la 

Constitución local. 

 

Tales disposiciones constitucionales nacional y local son acordes con la normativa 

internacional que contempla el principio de igualdad.  

 

Así, según lo establecido por los artículos 1 y 7 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos todos los seres humanos nacen libres, iguales en dignidad y 

derechos y son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derechos a igual 

protección de la ley.  

 

En congruencia con ello y de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 3 y 26 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Estado Mexicano está 

comprometido a garantizar a hombres y mujeres el goce de todos los derechos 

civiles y políticos que el mismo prevé; asimismo que todas las personas son iguales 

ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley debiendo 

esta prohibir toda discriminación y garantizar a todas las personas protección igual 

y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

También se reconoce la igualdad de las personas y la prohibición de cualquier 

práctica discriminatoria así como la obligación de los Estados de garantizar el 

ejercicio de los derechos sin distinción alguna por razón de género, entre otros 

factores, en los artículos 2.2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

sociales y culturales, II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, 1.1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 

3 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”.  
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En igual sentido, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la Tesis CXXXIX/2013, ha sostenido lo siguiente: 

 
“IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El precepto 
referido establece: "Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Ahora bien, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos 
instrumentos dicha disposición -Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 
1984. Serie A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 
127. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184. 
Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 195- y, 
al respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí 
misma, ofensiva de la dignidad humana. Por tanto, sólo es discriminatoria una 
distinción cuando "carece de una justificación objetiva y razonable". Ahora bien, 
las distinciones constituyen diferencias compatibles con dicha Convención por 
ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las discriminaciones 
constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación contenida en el artículo 
1, numeral 1, de la Convención en comento, respecto de los derechos contenidos 
en ésta, se extiende al derecho interno de los Estados Partes, de manera que 
éstos tienen la obligación de no introducir o eliminar de su ordenamiento jurídico 
regulaciones discriminatorias, combatir las prácticas de este carácter y 
establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva 
igualdad ante la ley de todas las personas.” 

 
Dicho criterio pone en relieve que no todo tratamiento jurídico diferente es 

discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí 

misma, ofensiva de la dignidad humana, pues sólo es dable considerar 

discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación objetiva y 

razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con 

dicha Convención, en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras 

que las discriminaciones serán las diferencias arbitrarias que redunden en 

detrimento de los derechos humanos. 

 

Igualmente, el derecho internacional de los derechos humanos contiene gran 

número de normas que avalan la implementación de acciones afirmativas para 

garantizar el acceso efectivo de la mujer a los cargos de elección popular. 

 

Bajo esta perspectiva, es válido sostener que todo acto que se adopte de manera 

razonable, proporcional y objetiva, a fin de privilegiar a las personas del género 

femenino, en razón de su género y que derive de una situación de desigualdad 
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entre el hombre y la mujer, es acorde al principio pro persona establecido en la 

parte final del párrafo segundo del artículo 1 de la Constitución y en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y por ende, no podría considerarse, por sí 

mismo, ofensivo de la dignidad humana, dado que no sería arbitrario ni redundaría 

en detrimento de los derechos humanos por encontrarse permitida a la luz del 

estándar reconocido en el ámbito interamericano de los Derechos Humanos. 

 

Una de las medidas que resulta compatible con el derecho a la igualdad y la no 

discriminación lo constituyen las acciones afirmativas, que buscan eliminar 

cualquier tipo de discriminación, lo que se denomina igualdad formal y logra que 

cualquier persona sea considerada de la misma forma ante la ley. 

Pero, como se ha dicho, la igualdad formal no es suficiente, por lo que es necesario 

establecer medidas compensatorias que garanticen la igualdad material a favor de 

los grupos sociales discriminados, por la posición desventajosa en la cual sus 

miembros se encuentran respecto del resto de los integrantes de la sociedad. 

 

En ese tenor, la Recomendación general 23, adoptada por el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en 1997 estableció que los Estados 

Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 

la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:  

 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 

elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 
de elecciones públicas; 
 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
 

c) Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones 
que se ocupen de la vida pública y política del país. 

 
En igual sentido la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en la que se aprobó 

la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, la que establece como objetivo 

estratégico, en el numeral G.1., inciso a) Adoptar medidas para garantizar a la mujer 

igualdad de acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la 

adopción de decisiones, en donde se indica como medida de los gobiernos, 

comprometerse a establecer el objetivo del equilibrio entre mujeres y hombres en 

los órganos y comités gubernamentales, así como en las entidades de la 

administración pública y en la judicatura, incluidas, entre otras cosas, la fijación de 

objetivos concretos y medidas de aplicación a fin de aumentar sustancialmente el 
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número de mujeres con miras a lograr una representación paritaria de las mujeres 

y los hombres, de ser necesario mediante la adopción de medidas positivas en favor 

de la mujer, en todos los puestos gubernamentales y de la administración pública. 

Asimismo, en el numeral G.2, se establece aumentar la capacidad de la mujer de 

participar en la adopción de decisiones y en los niveles directivos. 

 

De igual forma, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, en el supra citado 

objetivo estratégico, pero en el párrafo 192, inciso a), precisa que entre las medidas 

que han de adoptar los gobiernos, los órganos nacionales, el sector privado, los 

partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las 

instituciones de investigación y académicas, los órganos subregionales y regionales 

y las organizaciones no gubernamentales e internacionales, está adoptar medidas 

positivas para conseguir que exista un número decisivo de mujeres dirigentes, 

ejecutivas y administradoras en puestos estratégicos de adopción de decisiones. 

 

Que de igual manera, el punto 19 de la declaración y plataforma, establecen que 

es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena 

participación de la mujer, políticas y programas, entre ellos políticas y programas 

de desarrollo efectivos, eficaces y sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y 

contribuyan a promover la potenciación del papel y el adelanto de la mujer.  

 

En relación a las acciones afirmativas la Sala Superior en la sentencia del 

expediente SUP-JDC-1080/2013 describió cuáles eran sus elementos 

fundamentales, entre ellos, que tienen como objetivos: 

 

1. Compensar o remediar una situación de injusticia o discriminación del pasado 

mediante la remoción de los obstáculos que históricamente impedían su desarrollo, 

abriendo así nuevas oportunidades y facilitando el ejercicio de sus derechos.  

 

2. La realización de una determinada función social en el contexto social específico 

en el cual se implementen y las necesidades particulares de la sociedad serán 

determinantes para ello, pues a través de acciones positivas se pueden buscar fines 

tan diversos como: integrar a un grupo humano en el sector productivo de la 

economía, incrementar la diversidad racial o religiosa en los campos educativos o 

laborales, combatir la desigualdad social y económica entre los sectores de la 

población, beneficiar una región cuyo crecimiento económico ha sido muy escaso, 

fomentar la igualdad de género, etc. 

 

3. Alcanzar una representación o un nivel de participación más equilibrada entre los 

grupos humanos, que implica que la categoría de compensación a grupos 
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históricamente discriminados se sustituye por la de compensación a grupos 

históricamente sub-representados, como ocurre con las acciones afirmativas a 

favor de las mujeres, y de manera más específica el de las cuotas electorales en su 

favor que buscan que los grupos humanos se encuentren en una situación de mayor 

equidad en la toma de las decisiones que afectan a todos. 

 

Promover una representación equitativa entre los grupos implica el ir más allá de 

una igualdad en el punto de partida para apostar por una igualdad en el punto de 

llegada o en las metas que se buscan realizar. Pues no sólo se está asegurando 

que todos los miembros de la sociedad tengan las mismas oportunidades en la 

búsqueda por los puestos sociales estratégicos, sino que, además, a través de una 

serie de acciones, se asegura que algunos de los miembros de los diferentes 

grupos ocupen dichos puestos, no con el fin de beneficiar directamente a las 

personas individualmente, sino para que el grupo al que pertenecen alcance una 

representación proporcional. 

 

Las acciones afirmativas buscan como objetivo o fin último promover una igualdad 

sustancial entre los miembros de la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen, 

pero la igualdad sustancial no se logra con la simple declaración formal de la 

igualdad de todos ante la ley (bajo la cual se permiten las enormes desigualdades 

de hecho que existen entre las personas), ni tampoco busca imponer un sistema 

social en que todos sean exactamente iguales en todo. Sólo propone que todos 

cuenten con las condiciones necesarias para desplegar su propia personalidad y 

desarrollo.  

 
Por otro lado, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece: 
 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de interés 
social. El objeto de la misma es prevenir y eliminar todas las formas de 
discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del 
Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
promover la igualdad de oportunidades y de trato. 
 
Artículo 2.- Corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad 
y la igualdad de las personas sean reales y efectivas. Los poderes públicos 
federales deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su 
ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su efectiva 
participación en la vida política, económica, cultural y social del país y 
promoverán la participación de las autoridades de los demás órdenes de 
Gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, 
sexo, edad, talla pequeña, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 
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reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
de las personas. 
Artículo 5.- No se considerarán conductas discriminatorias las siguientes: 
 
I. Las acciones legislativas, educativas o de políticas públicas positivas o 
compensatorias que sin afectar derechos de terceros establezcan tratos 
diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades; 
 
 […] 

 

Como se advierte, en el orden jurídico mexicano existen normas de orden público 

y de interés general que disponen que corresponde al Estado promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y 

efectivas; que se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o 

restricción que basada entre otras cuestiones, en el sexo, tenga por efecto impedir 

o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas; sin embargo, que no se considerará como conducta 

discriminatoria las acciones que, sin afectar derechos de terceros, establezcan 

tratos diferenciados con el objeto de promover la igualdad real de oportunidades. 

 

En concordancia con lo anterior, cabe señalar que la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, dispone lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que 
orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los 
ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el Territorio Nacional. 
 
Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no 
discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y 
los hombres que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, 
independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren 
con algún tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad que esta 
Ley tutela. 
[…] 
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombre. 
[…] 

 
De lo antes transcrito, se observa que constituyen normas de orden público y de 

interés social, el garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los 

lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 
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cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promoviendo el empoderamiento de las mujeres; que lo anterior se rige bajo los 

principios de la igualdad, la no discriminación y la equidad; que los derechos que 

se establecen en dicho ordenamiento aplican, entre otros sujetos, a las mujeres 

cuando se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio 

de igualdad; y que las acciones afirmativas son el conjunto de medidas de carácter 

temporal encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombre. 

 

Como se ha visto, de las normas antes transcritas se advierte que tanto a nivel 

nacional como estatal el Constituyente y el Legislativo reconocen el principio de 

igualdad como aspecto indispensable para la convivencia de sus habitantes, en 

congruencia con el marco normativo internacional que lo prevé. 

Como se ha dicho, el principio de igualdad se aplica en dos vertientes: como 

principio y como derecho. 

 

En su primera acepción es un parámetro de interpretación que permea en los casos 

en que la falta de claridad de una norma requiere que las autoridades, en especial 

las jurisdiccionales, interpreten o integren su sentido. 

 

Esto es, las normas deben interpretarse siempre tomando en cuenta que su 

intención no puede ser contraria al principio de igualdad. 

 

En su vertiente de aplicación como derecho, la igualdad constituye una norma 

concreta que las personas pueden hacer valer frente a los tribunales para 

evidenciar un trato discriminatorio que afecte sus derechos. 

 

Además de la previsión del principio de igualdad y la correlativa prohibición de tratos 

discriminatorios a nivel federal y local, se han establecido parámetros mínimos para 

el cumplimiento del citado principio. 

 

Dichos parámetros se encuentran previstos en la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, así como la Ley General para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres. 

 

Las citadas leyes son aplicables a los diversos ámbitos de la vida pública y privada 

de los habitantes, incluida su participación en el ámbito político. 

Así, como se advierte de las transcripciones insertas, todos los poderes públicos 

tanto nacionales como estatales tienen obligación de abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria y, en el ámbito de sus facultades, promover y generar las 
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condiciones que procuren la igualdad de oportunidades en el ejercicio de todos los 

derechos, entre ellos, los derechos políticos. 

 

Cabe resaltar, en especial que el ejecutivo estatal está obligado a promover las 

reformas normativas necesarias para armonizar el marco jurídico del estado con las 

normas federales y con los compromisos internacionales suscritos por México en 

materia de derechos humanos de las mujeres. 

 

Por su parte, los Ayuntamientos deben promover la igualdad entre mujeres y 

hombres en todos los ámbitos de la vida, y el empoderamiento de las mujeres en el 

ámbito político fomentando su participación y representación política, garantizando 

la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos políticos. 

 

En congruencia con las descritas obligaciones para los entes públicos, en materia 

electoral el artículo 41 de la Constitución prevén como principio rector el de paridad 

de género, es decir, el trato igualitario en el acceso y ejercicio de los cargos de 

elección popular, es un principio aplicable a todo proceso electoral, como se ha 

dicho, no caben interpretaciones que tiendan a excluir cargo alguno del 

cumplimiento de dicho principio. 

 

Entonces, con base en el marco normativo citado, puede concluirse que el principio 

de igualdad es universal e implica un trato no discriminatorio hacia las personas y 

rige como principio de toda actuación pública y privada. 

 

En ese esquema el régimen electoral mexicano ha previsto, con base en las 

reformas constitucionales y legales de dos mil catorce como principio rector de los 

procesos electorales la paridad de género y tal disposición es también vigente en 

el Estado. 

 

Dicho principio debe observarse en todos los cargos de elección popular. 

 

De esta manera, fijar criterios e interpretaciones acordes con principios de carácter 

universal que generan herramientas para concretar la igualdad de oportunidades 

en la participación política de los hombres y las mujeres, no genera discriminación 

alguna ni obstaculiza el ejercicio de derechos políticos de los ciudadanos o los 

partidos políticos, quienes, también, están obligados a generar condiciones 

eficaces para conseguir dicha igualdad.  

 

XXIV.- En relación a las fórmulas relativas a candidatos a Diputados Locales por el 

principio de mayoría relativa, la norma electoral del Estado, es clara y precisa al 
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establecer en su artículo 161, que los partidos políticos garantizarán la paridad entre 

los géneros en la postulación de fórmulas de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Poder Legislativo, de manera que con meridiana 

claridad resulta válido establecer que, en el caso concreto, las 21 diputaciones que 

habrán de disputarse en la presente elección, al menos 10 deberán corresponder 

al género femenino y 11 al masculino, o viceversa, respetando la regla de que tanto 

el candidato propietario, como el suplente, deberán ser del mismo género: 

 

Diputados por el principio de 
mayoría relativa 

 

Diputados por el principio 
de mayoría relativa 

21 Formulas Genero  21 Formulas Genero 

11 Fórmulas  Hombre  11 Fórmulas  Mujer 

10 Fórmulas Mujer  10 Fórmulas Hombre 

 
Es importante establecer que en la paridad de género aplica en el universo de 

fórmulas de candidatos a diputados a registrar, puesto que la paridad parte de la 

totalidad de registros presentados por los partidos políticos o coaliciones, y 

partiendo de ello la aplicación de dicho principio. 

 

En el caso de los Diputados Locales por el principio de representación proporcional, 

la ley de la materia establece en forma expresa en su artículo 170 fracción II, inciso 

b), segundo párrafo, que sus asignaciones se realizarán mediante un sistema de 

listas de 12 fórmulas que registrarán los partidos políticos ante el Instituto Estatal, 

y que estarán compuestas por un candidato a Diputado propietario y un suplente, 

los cuales deberán ser del mismo género. Los partidos políticos definirán el orden 

de preferencia, donde colocarán en forma sucesiva a una fórmula de género 

femenino seguida de una fórmula de género masculino, o viceversa, de tal modo 

que el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos: 
 

Diputados por el principio 
de representación 

proporcional  

Diputados por el principio 
de representación 

proporcional 

1 
Propietario 

Hombre 
 

1 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 

2 
Propietario 

Mujer 
 

2 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

3 
Propietario 

Hombre 
 

3 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 

4 
Propietario 

Mujer 
 

4 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

5 
Propietario 

Hombre 
 

5 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 

6 
Propietario 

Mujer 
 

6 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

7 
Propietario 

Hombre 
 

7 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 
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8 
Propietario 

Mujer 
 

8 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

9 
Propietario 

Hombre 
 

9 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 

10 
Propietario 

Mujer 
 

10 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

11 
Propietario 

Hombre 
 

11 
Propietario 

Mujer 
Suplente  Suplente 

12 
Propietario 

Mujer 
 

12 
Propietario 

Hombre 
Suplente  Suplente 

 
XXV.- Ahora bien, en relación a las candidaturas a Ayuntamientos, el mecanismo previsto 

para postular candidaturas a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores por el 

principio de mayoría relativa, es de manera conjunta, es decir incluyendo a todas 

en una misma planilla, debiendo entender por ésta a la totalidad de candidatos 

postulados por una fuerza política para participar en la elección de integrantes de 

un Ayuntamiento para contender de manera conjunta.  

 

En esa virtud, el registro de una planilla ante la autoridad electoral marca el inicio 

de una serie de actos jurídicos y consecuencias que, vincularán y repercutirán por 

igual a todos y cada uno de los candidatos que figuren en la propia planilla, con 

independencia del cargo específico al que aspiran, esto es, de aparecer ya sea en 

fórmula, como candidato a presidente o a síndico, o bien, propietario o suplente, o 

en lista como candidato a regidor. 

 

Ahora bien, a fin de hacer patente que no se pueden otorgar efectos diferenciados 

a  las candidaturas de Presidente, Síndico y Regidores, y por ende, considerarlas 

de manera aislada y no en conjunto, en principio debe establecerse que ningún 

precepto legal contenido en la Constitución local, ni en la Ley de la materia realiza 

discriminación alguna entre requisitos para candidaturas a Presidente, Síndico  o 

Regidores, lo que hace posible colegir, que el registro de las respectivas propuestas 

de candidatos debe efectuarse de manera integral, cumpliendo las mismas 

condiciones y en la misma oportunidad, pues la autoridad electoral deberá aprobar 

la postulación de una sola planilla por partido o coalición, autorización que 

involucrará a todos las miembros de la planilla; sin perder de vista que el artículo 

10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado, en forma 

clara dispone que para aspirar a los cargos de Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor se deberán presentar una planilla completa y no de manera individual, en 

los términos de la propia legislación. 

 

Bajo tales condiciones, cobra especial relevancia lo previsto por el código local, en 

cuanto a los resultados de la elección de integrantes de Ayuntamientos y al cómputo 

municipal de la misma. 
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Del contenido de los artículos 258 y 260 de la Ley de la materia, se advierte que 

una vez firmada el acta de cómputo municipal correspondiente, el Consejo 

Municipal declarará la validez de la elección y expedirá la constancia de mayoría a 

los miembros de la planilla que haya resultado electa, además de que los 

Presidentes de los Consejos Municipales deberán dar a conocer, oportunamente, 

los resultados del cómputo municipal, la declaración de validez de la elección y el 

otorgamiento de las constancias de mayoría a la planilla que haya resultado electa. 

 

Tal actuación por parte del Consejo Municipal, produce dos efectos: 1) Que el 

correspondiente Consejo Municipal electoral entregue las constancias de mayoría 

relativa a los candidatos a Presidente Municipal y Síndicos que hayan sido 

ganadores; y 2) que con base en los mismos cómputos, efectúe el cálculo necesario 

para la asignación de las Regidurías por el principio de representación proporcional. 

 

De lo anterior, es posible llegar a la conclusión de que los efectos jurídicos que 

atañen a una planilla deben comprenderse como generados también, respecto a 

todas y cada una de las candidaturas que la componen, es decir, respecto a la 

planilla en su integridad, o lo que es lo mismo, como un todo. 
 

Todo lo anterior es importante clarificar en virtud de que, las candidaturas a 

Presidente Municipal y Síndico que integran la planilla, no pueden quedar exentas 

del principio de paridad toda vez que, como ya se ha explicado, la planilla es un 

todo y deben ser consideradas en su integridad, la suma de todas las candidaturas 

que la integran, dado que las candidaturas que figuran en una planilla, forman una 

unidad, pues se registran para contender, hacen campaña, sustentan una 

plataforma electoral, son votados y les cuenta la votación a su favor, en conjunto y 

sin distingo alguno a todos los candidatos que la integran, sin importar para ello si 

fueron candidatos de mayoría relativa o de representación proporcional. 
 

De modo que, si las candidaturas a Presidente Municipal y Síndico se aíslan del 

resto, exclusivamente para efectos de la aplicación de la mencionada alternancia 

como medida eficaz para alcanzar la paridad de género, ello resulta opuesto al 

marco jurídico que regula la postulación de planillas de candidatos como una 

unidad. 
 

De admitirse que la única manera de aplicar la alternancia, como medida para 

garantizar la paridad de género, es sobre la lista de candidatos a Regidores por el 

principio de representación proporcional, sin posibilidad de hacer extensivos los 

alcances del propio principio al resto de la planilla, se llegaría al absurdo de excluir 

de la aplicación de dicho principio a las candidaturas de mayoría relativa.  
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Una interpretación diferente, constituiría además una restricción irracional, 

innecesaria y desproporcional al derecho del grupo que se busca favorecer, es 

decir, al derecho de las ciudadanas a ser votadas para cualquier cargo de elección 

popular, en condiciones que posibiliten el acceso al poder de manera igualitaria 

entre géneros, tal y como lo dispone el artículo 7 tanto de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, y su correlativo de la norma Estatal. 
 

Por consiguiente, en atención a que la paridad de género implica la concretización 

de tales condiciones igualitarias, sólo una alternancia de fórmulas de diferente 

género que involucre a todas las candidaturas de la planilla podrá potenciar efectiva 

y eficazmente el acceso de ambos géneros a los cargos edilicios. 
 

En el caso de una planilla que no alterne fórmulas de género distinto de principio a 

fin y sólo lo haga en la lista de candidatos a regidores, si llegara a ganar la elección 

y ante las altas probabilidades de obtener una regiduría plurinominal por obtener el 

primer lugar de la votación contará con tres posiciones edilicias del mismo género, 

en lugar de contar con dos de un género y una del otro. 
 

Luego, de rechazarse el criterio de la alternancia entre todas las candidaturas de la 

planilla, podría ocurrir que las primeras tres posiciones de la planilla o sea, las que 

tiene mayores posibilidades de llegar a integrar el ayuntamiento sean del mismo 

género, mientras que el género distinto sólo aparecerá hasta la cuarta posición de 

la planilla, reduciendo significativamente sus probabilidades de acceder al cargo 

aun cuando la planilla haya ganado la elección, si se tiene en cuenta que la 

asignación de regidurías plurinominales se hace en orden de prelación. 
 

En consecuencia, desconocer la alternancia entre todos los integrantes de la 

planilla sin exclusión, como medida óptima para lograr el efectivo acceso de ambos 

géneros al poder municipal en condiciones igualitarias, conduce a desconocer el 

principio de paridad de género consagrado convencional y constitucionalmente, y 

por ende, del comportamiento de todos los participantes en ellos. 
 

Una intelección limitada de la aplicación del principio en comento, sólo a la lista de 

candidatos a regidores, se opone a la finalidad de lograr condiciones igualitarias 

entre ambos géneros y relega a uno de ellos a las posiciones de la planilla con 

menores posibilidades de acceder al cargo, situación que resulta un fraude a la ley. 
 

En este contexto, la interpretación ha de darse con el objetivo de favorecer de la 

manera más amplia la protección del ejercicio del derecho fundamental a ser votado 

en condiciones de paridad de género, tal como lo ordena el segundo párrafo del 

artículo 1 constitucional, en armonía con el artículo 7 de la Ley General y su 

correlativo de la Ley local. Por ello, se concluye que la alternancia debe hacerse 
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extensiva a todas las candidaturas que integran una planilla para garantizar 

eficazmente el derecho al voto pasivo y potenciar efectivamente el acceso al cargo 

de ambos géneros en forma igualitaria:  
 

Planillas de ayuntamientos  Planillas de ayuntamientos 

1 
Presidente 
Municipal 

Hombre 
 

1 
Presidente 
Municipal 

Mujer 

2 
Síndico Propietario 

Mujer 
 

2 
Síndico Propietario 

Hombre 
Síndico Suplente  Síndico Suplente 

3 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

3 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

4 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

4 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

5 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

5 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

6 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

6 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

7 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

7 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

8 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

8 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

9 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

9 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

10 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

10 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

11 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

11 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

12 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

12 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

13 
Regidor Propietario 

Hombre 
 

13 
Regidor Propietario 

Mujer 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

14 
Regidor Propietario 

Mujer 
 

14 
Regidor Propietario 

Hombre 
Regidor Suplente  Regidor Suplente 

 
XXVI.-  Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, segundo y tercer 

párrafo, 34 y 35 fracción I y II, 41 fracción I, 116 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículo 1y 7, de la Convención sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer de la 

Organización de las Naciones Unidas, 1 y 7 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

2.2 y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, sociales y culturales, 2 de 

la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1.1 y 24 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 3 del Protocolo adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, G.23 del Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en 1997, G.1, inciso a, G.2, 

G.19, G.192, inciso a), de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en la que 

se aprobó la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, los diversos artículos  
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232 numeral 3 y 4, 7 fracción I, 26, 234 numeral 1, 241, 364 de la -Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, los artículos 2, 19 y 22 de la 

Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de Sonora, los artículos 3 de la 

Ley General de Partidos Políticos, los diversos artículos 1, 2, 4, 5 de la Ley Federal 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación, los numerales 1, 2,3 y 5 de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como los artículos 7, 68, 73, 

109, 110, 114, 161, 170 fracción II inciso b, 172, 198, 203, 205, 206, 207, 258, 260, 

266, 3, 5, 6, 110 fracciones I y VI, y 111 fracciones I y II de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, el Consejo General del 

Instituto Estatal y de Participación Ciudadana emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en virtud de 

lo expuesto en el considerando XXIV y XXV del presente acuerdo, emite los criterios 

de aplicación para la paridad y alternancia de género en las solicitudes de registro 

de los partidos políticos o coaliciones en su caso, de candidatos a ocupar el cargo 

de diputados por los principios de mayoría relativa y representación proporcional, 

así como de planillas de ayuntamientos. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el presente 

acuerdo, para los efectos legales correspondientes, así como en los estrados del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y su página de Internet para 

conocimiento general y para los efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos acreditados 

ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana que no hubieren 

acudido a la sesión. 

 

CUARTO. Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que realice las 

notificaciones de carácter personal ordenadas en el presente acuerdo. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, en sesión pública extraordinaria celebrada 

el día veinticinco de marzo de dos mil quince, ante la fe del Secretario Ejecutivo 

quien da fe.- Conste.- 
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Lic. Guadalupe Taddei Zavala 

Consejera Presidente 

 

 

 

 

 

Lic. Ana Patricia Briseño Torres  

Consejera Electoral 

 

 

 

 

 

Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto 

Consejera Electoral 

 

 

 

 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 

Consejero Electoral 

 

 

 

 

Lic. Marisol Cota Cajigas 

Consejera Electoral 

 

 

 

 

 

 

Lic. Octavio Grijalva Vásquez 

Consejero Electoral 

 

 

 

 

 

Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

 

 

 

 

 

Lic. Roberto Carlos Félix López 

Secretario Ejecutivo 

 

Esta hoja pertenece al acuerdo número IEEPC/CG/61/15 por medio del cual se aprueba el 
criterio de aplicación de la paridad y alternancia de género en las solicitudes de registro de 
candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa así como de representación 
proporcional y planillas de Ayuntamientos, para la elección ordinaria 2014-2015. 


